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' PATENA 
DE

MODELO DE UTILIDAD 
por 20 aRos

a favor de Don Antonio RIPpLL EERRANDIS
de nacionalidad española
residente en Barcelona, calle All-Bey 113

por:
"UNA MATRACA DE MINIATURA"

MEM3RIA I^SCRIBTI VA
La presente Patente de Modelo de Utilidad está destina­

da a garantizar a sn oonoeeionario, la propiedad y el derecho 

a la fabricaoidn y explotacidn erolasiva de ana matraca de 
miniatara.

La'referida matraca es de tamaRo reincido, siendo sa 

medida m&rima inferior a seis centímetros por lo qne pnede 
llevarse oon soma oomodi&aA en el bolsillo.

Es de oonstrocoidn sam^eáte simple y a pesar! de sa 
tamaño reincido prodnee as!,3&{^$e #^aido comparable aí de
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las matracas de tamaño normal#

A oontinuaoión se desoribe con todo detalle la matraca 
objeto de la Patente de Modelo que nos ooupa, adjuntándose 
para su mejor comprensión, ana hoĵ t de dibujos.

5. Bh los referidos dibujos se representa a guisa de ejem­

plo no limitativo, una matraca de miniatura del indicado tipo, 
en la Fig. 1, vista de-frente y en la Fig. 2, vista en seo- 
oión longitudinal#

Consiste la susodicha matraca de miniatura, en un pe­
lo, queRo armazón oonátituido por dos palas paralelas (!) (2)

unidas por su parte inferior (3), entre las ouales va monta­
da una lengüeta (4) en posición perpendicular a las mismas 
y fijada por uno de sus extremos o solidaria de la sección 
inferiór (3) que une las dos palas. En el extremo superior 

1S. de éstas, va montado un piRon dentado (5) que se acciona me­
diante una manivela (6) fijada al mismo para que al girar 
aquél, el extremo libre de la lengüeta (4) que penetra en el 
fondo de los dientes del referido piñón, haga el ruido carac­
terístico de las matracas, al saltar de uno a otro de los 

20. dientes. !
La matraca da miniatura desorita, se fabricará en cual- 

quier clase de material o materiales aleonados, si bien con 
preferenoia se utilizará para su fabrioaoión materias resi- 
noplástlcas.

26# El tamaño de la misma será.variable, siempre dentro de
les limites normales de una matraca de miniatura, siendo asi­
mismo variables todos cuantos detalles no alteren, cambien 
o modifiquen su propia esenoialidad.
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Se reivindioa oomo objeto de la presente Patente de

Mbdelo de Utilidad:
H . -  Una matraca de miniatura, caracterizada por con­

sistir en un pequeñoarmazón constituido por dos palas para- 
6. lelas, anidas por so. parte inferior y entre las ouales va 

montada ana 1engasta en posición perpendioalar a las mismas, 
y on piñón dentado montado en el extremo snperior de las pab­
las provisto de ana manivela de aooionamiento.

2 * Una matraca de miniatura, seg&n la anterior rei- 
10. vindioaoión, en la qne la lengaeta va fijad^osolidaria de 

la seooión inferior que une las dos palas del armazón, pe­
netrando el extremo libre de la misma en el fondo de los 
dientes del piñón.

3*.- UNA MATRACA DE MINIATURA.
Sean cuales fueren las circunstancias que oonourran 

con la esenoialidad propia de le misma.
Consta la presente Memoria descriptiva de tres pági­

nas foliadas y meoanográfiadas por una sóla cara y vá acom­
pañada de una hoja de dibajos aclarativos.

Madrid, 14 de Marzo de 1953
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